
Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales
En Apoyo a los Juzgados Laborales del Circuito de Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Lunes 26 de Febrero del 2024
HORA: 1:43:57 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; JUAN DAVID
ARIAS MARIN , con el radicado; 202300209, correo electrónico registrado;
ariasabogado2020@yahoo.com, dirigido al JUZGADO 6 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (606) 8879620 ext. 11611

Archivo Cargado

CONTESTACION26022024.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20240226134423-RJC-11871

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 

Manizales (Caldas) de 2024 

 

 

Señores: 

Juzgado Sexto de Familia del Circuito de Manizales  

E.S.D  

 

PROCESO: DEMANDA UNION MARITAL DE HECHO  

Demandante: DAIRO MARTINEZ PRADO  

Demandada: SONIA RAMOS SÁNCHEZ  

Radicado: 2023-00209-00 

Asunto: Contestación de la Demanda  

 

 

JUAN DAVID ARIAS MARIN, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Manizales-

Caldas, identificado con cédula de ciudadanía número 1.053.826.736 de Manizales, 

portador de la Tarjeta profesional de Abogado 292.766 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en nombre y en representación de la señora SONIA RAMOS 

SÁNCHEZ, también Mayor de edad y vecina de la ciudad de Manizales, identificada con 

Cedula de ciudadanía número 30.292.346, conforme al poder que me ha conferido y que 

adjunto, por medio del presente escrito me permito dentro de los términos de ley contestar 

la demanda de Declaración de existencia de Unión Marital de Hecho, interpuesta por el 

señor DAIRO MARTINEZ PRADO. 

 

A LAS PRETENCIONES 

 

A LA PRIMERA: Que se pruebe. 

A LA SEGUNDA: Que se pruebe. 

A LA TERCERA: Nos oponemos 

  

A LOS HECHOS  

 

AL PRIMERO: No es cierto, toda vez que dicha relación sentimental entre la Señora 

Sonia Ramos Sanchez y el señor Dairo Martinez Prado, inicio el 20 de enero del año 

1999 en la ciudad de Manizales-Caldas. 

AL SEGUNDO: Que se pruebe por parte del Demandante. 

AL TERCERO: Que se pruebe por parte del Demandante. 

AL CUARTO: Que se pruebe por parte del Demandante.  

AL QUINTO: Que se pruebe por parte del Demandante.  

AL SEXTO: Es cierto. 



 

AL SEPTIMO: Que se pruebe por parte del Demandante. 

AL OCTAVO: Con relación al punto a y d de este hecho, Que se pruebe por parte del 

demandante. 

Con relación al punto b, el Establecimiento de comercio ubicado en la Calle 10 N° 911 

Barrio Chipre, en la ciudad de Manizales, el cual su actividad comercial es la venta de 

comidas rápidas clasificada en la actividad principal con Código CIIU: G4724 y las cuales 

describimos en el “Certificado de Matricula Mercantil de persona natural”, con nit. 

30292346-4 y con matricula N° 177148, con fecha de matrícula del 11 de febrero del año 

2016, por lo anterior se solicita al demandante dar claridad sobre la dirección citada, dado 

que no es claro a qué Local comercial o Establecimiento de Comercio se refiere. 

Además de esto la señora Sonia inicio de forma independiente y sin ningún socio o 

acompañante de capital su emprendimiento en el año 2002 en la dirección anteriormente 

descrita, Calle 10 N° 911 Barrio Chipre, por esto mismo solicitamos y sea aprobado por la 

parte demandante cual fue el aporte en materia de Capital para constituir o crear el 

establecimiento en cuestión.  

Se da claridad a este despacho que la condición en la que el señor Dairo Martinez Prado 

se encontraba en el Establecimiento de Comercio era estrictamente Laboral, dado que la 

propietaria le pagaba el turno de $ 30.000 TREINTA MIL PESOS MCTE, al día por sus 

servicios como Planchero.  

Con relación al punto C, se da claridad al Despacho que no son dos locales comerciales 

a los que refiere el demandante, toda vez que en el registro mercantil expedido por la 

Cámara de Comercio de la Ciudad de Manizales con fecha del 20 de febrero de la actual 

vigencia, nos expone que es un solo LOCAL COMERCIAL, relacionado en Actividad 

principal la venda de comidas rápidas y como actividad secundaria estanquillo.  

AL NOVENO: Que se pruebe por parte del Demandante. 

AL DECIMO: Es cierto. 

AL UNDECIMO: Es cierto. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento mi oposición en el artículo 1781 del Código civil, en el que expresamente se 

manifiesta que bienes hacen parte del haber social.  

Se puede apreciar que en el proceso interpuesto por el demandante existe mala fe 

cuando pretende incluir en error al despacho para que se le reconozca un derecho que no 

le asiste. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

1.INEXISTENCIA DEL DERECHO. El artículo 1781 del Código Civil expresamente 

manifiesta que bienes hacen parte del haber social y es claro entonces que conforme a la 

procedencia del bien aquí pretendido, Establecimiento de Comercio ubicado en la Calle 

10 N° 911 Barrio Chipre de la ciudad de Manizales, no hace parte del haber social en una 

Unión Marital de Hecho. 

 



 

2. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. El demandante pretende un bien que por ministerio 

de la ley no hacen parte del haber social de la alegada Sociedad patrimonial de Hecho.  

3. LAS INNOMINADAS O GENERICAS. Señor Juez, respetuosamente solicito decretar 

de oficio las excepciones no propuestas en forma expresa y que se prueben en el 

transcurso del litigio. 

Por lo anteriormente expuesto, no deben prosperar las pretensiones del demandante.  

  

PRUEBAS 

Me permito solicitar a su despacho que, al momento de valorar las pruebas, se tengan en 

cuenta las siguientes: 

 

Documentales 

1-Solicito se tenga como prueba documental el Certificado de Matricula Mercantil 

expedido el 20 de febrero de 2024 por la Cámara de Comercio de la ciudad de Manizales.  

2-Copia del Expediente 1700160002562023-10935 

3-Solicitud de Medida de Protección ante Comisaria Segunda de Familia de la Ciudad de 

Manizales.  

4- Copia de la Solicitud de Medida Provisional-Temporal, reconocida por la COMISARIA 

SEGUNDA DE FAMILIA de la ciudad de Manizales-Caldas en contra del Demandante. 

5- Para su conocimiento Copia del Escrito de Acusación por VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

AGRAVADA, el cual reposa en el JUZGADO 04 MUNICIPAL PENAL DEL 

CONOCIMEINTO de la ciudad de Manizales-Caldas. 

 

Testimoniales 

Solicito al señor Juez, hacer citar y comparecer ante su despacho a las siguientes 

personas para que depongan como testigos de lo que les consta sobre los hechos de la 

demanda: 

 

GLORIA CONSUELO CALDERON, con C.C 30.287.861, numero de su celular 

3217403296, dirección de residencia Calle 67 # 8-143 piso 2, correo electrónico 

gloriaccalderon@hotmail.com  

DIANA CAROLINA RAMOS, con cedula de ciudadanía, , numero de su celular 

3113558408, dirección de su residencia Carrera 7 # 10-03 barrio Chipre, correo 

electrónico caroramos18.cr@gmail.com  

LUIS FERNANDO RAMOS SANCHEZ, con cedula de ciudadanía, numero de celular 

31130776272, dirección de su residencia Carrera 10 a # 48-02 alto caribe.  

DEISY LENID ALARCON GUZMAN, con C.C 30.411.396, numero de su celular 

3115036504, dirección de su residencia Sabana Liber 39-13 Aruba, correo electrónico 

deisyaleealar@hotmail.es   

 

mailto:gloriaccalderon@hotmail.com
mailto:caroramos18.cr@gmail.com
mailto:deisyaleealar@hotmail.es


 

PETICION ESPECIAL 

Solicito respetuosamente al despacho levantar las medidas cautelares solicitadas por el 

demandante y que afecten los derechos de mi representada.  

Lo anterior lo justificamos de acuerdo a la medida de protección concedida por la 

COMISARIA SEGUNDA DE FAMILIA de la ciudad de Manizales en favor de la señora 

Sonia Ramos Sánchez y en contra del señor DAIRO MARTINEZ PRADO, Es decir, no es 

capricho de mi prohijada el no garantizar vivienda y trabajo al demandante, sino más bien 

la salvaguarda de sus derechos fundamentales.  

Con el fin de garantizar estos derechos que solicita el demandante en la medida cautelar, 

se informa al despacho que en contadas oportunidades se han propuesto diferentes 

fórmulas de arreglo al demandante de las cuales no han sido aceptadas.     

 

NOTIFICACIONES 

 

A mi representada, en  

El suscrito, en la Calle 62 a # 19-02, la Rambla de la ciudad de Manizales-Caldas, email: 

ariasabogado2020@yahoo.com, y al celular 3024168165. 

 

Del señor juez, respetuosamente, 

 

 
JUAN DAVID ARIAS MARIN 

C.C 1.053.826.736 de Manizales-Caldas 

T.P 292.766 C.S.J 

Email: ariasabogado2020@yahoo.com 

  

mailto:ariasabogado2020@yahoo.com
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Dirigido a: 
 
Señor Juez Penal Municipal o Promiscuo 
Señor Juez Penal Del Circuito 
Señor Juez Penal Del Circuito Especializado 
Señor Magistrado Sala Penal o Promiscuo Tribunal Superior Del Distrito. 
Magistrados Sala Penal Corte Suprema de Justicia 

 
 

DETENIDO                     SI____X___ NO_______ 
                                            CON ALLANAMIENTO SI_______ NO___X____ 
 

Departamento Manizales Municipio Caldas Fecha 2023/04/17 Hora:  

 
1.  Código único de la investigación y delito(s):  

 

17 001 60 00256 2023 10935 

Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

 

Delito Artículo 

1. VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA 

ART. 229, INCS. 1 
Y 2, PAR. 1, 
LITERALES A Y D 
DEL C.P 

 
2.  * Identificación e Individualización de los acusados:  
 

ACUSADO No. 1 

Tipo de documento: 
C.C
. 

XX 
Pas
. 

 C.E.  
Otr
o 

 No. 91.445.119 

Expedido 
en 

País: 
COLOMBIA 

Departamento: SANTANDER 
Municipio: 
BARRANCABERMEJA 

Primer 
Nombre 

DAIRO  
Segundo 
Nombre 

***** 

Primer 
Apellido 

MARTÍNEZ  
Segundo 
Apellido 

PRADA 

Fecha de Nacimiento Día 11 Mes 03 Año 1975 Edad ** Sexo MASCULINO 

Lugar de Nacimiento 

País COLOMBIA Departamento SANTANDER Municipio 
BARRANCA
BERMEJA  

Alias o apodo ******* Profesión u ocupación ***** 

Nombre de la madre OMAIRA Apellidos ****** 

Nombre del padre WILLIAM Apellidos ****** 

Rasgos Físicos 

Estatura *** Color de piel **** Contextura ****** Limitaciones físicas  

Lugar de residencia 

Dirección CALLE 65 D No. 40-33 Barrio ******* 

Municipio MANIZALES  Departamento CALDAS  Teléfono 3134787726 

Correo Electrónico  

* DATOS DE LA DEFENSA 

x
x
x
X
X 
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Tiene asignado defensor? 
N
O 

SI 
Público
: 

XX Privado  LT  TP No. ***** 

Tipo de documento: 
C.C
. 

XX 
Pas
. 

 C.E.  
Otr
o 

 No. ***** 

Expedido 
en 

Departamento: ******** Municipio: ******* 

Nombres: JORGE EDUARDO Apellidos: CASTRILLÓN 

Lugar de notificación 

Dirección  ******** Municipio: Manizales  

Teléfono: ******* 
Correo 
electrónico: 

******* 

 
3.  Fundamento de la acusación (Fáctico y jurídico) 
 

 
En el municipio de Manizales, Caldas, el señor DAIRO MARTINEZ PRADA, agredió de manera 
física, verbal y psicológica a su excompañera permanente, con quien residía en el mismo inmueble, 
la señora SONIA RAMOS SÁNCHEZ, de la siguiente manera:  
 
En junio de 2020, en la carrera 7 No 10-04, barrio Chipre, la lanzó a la cama, la trató de asfixiar y le 
puso la cabeza contra la cama. A finales de junio de 2021, en la misma dirección, le dio una patada 
y la lanzó por las escaleras. A mediados de noviembre de 2022, en la misma residencia, la amenazó 
con un cuchillo,  indicándole que la iba a matar, que era una gran hijueputa.  
 
En diciembre de 2022, en el establecimiento de comercio denominado Perros el Costeño, ubicado 
en la calle 10 No 9-11,  barrio Chipre, la empujó y le dio un puños en los miembros superiores. El 1 
de enero de 2023, siendo las 2:30 a.m, en la precitada dirección, le lanzó unas llaves a la cara  y le 
dijo que era una malparida, gonorrea, hijueputa, perra. 
 
El día 15 de febrero de 2023, siendo aproximadamente las 8:30 p.m, en el establecimiento de 
comercio denominado Perros el Costeño, ubicado en la calle 10 No 9-11,  barrio Chipre, le indicó que 
era una gonorrea, cacorra, taladra, que se quería quedar con los mozos y mozas, que prefería picarla 
a pedacitos e ir a pagarla que salir de la casa o que la quemaba con casa y todo, además le dio 
patadas a la puertas y le quebró los vidrios de las ventanas de su residencia.  
 
Desde octubre de 2019 hasta febrero de 2023, le indicaba que era una gonorrea, perra, hijueputa, 
cacorra, taladra, vejestorio.  
 
El señor DAIRO MARTINEZ PRADA, efectuaba actos de violencia de género respecto de la señora 
SONIA RAMOS SÁNCHEZ, toda vez que le dañaba sus pertenencias, le indicaba que la quería 
matar, que la iba a picar en pedacitos y le iba a quemar la casa, trataba mal a su hija, insultaba a las 
amigas de ella, le decía constantemente que  tenía amantes, la controlaba, la humillaba. 
 
El señor DAIRO MARTÍNEZ PRADA, conocía que maltrataba física, verbal y psicológicamente a su 
excompañera permanente y quiso su realización.  
 
El señor DAIRO MARTÍNEZ PRADA lesionó y puso en peligro efectivo sin justa causa el bien 
jurídicamente tutelado de la familia. Al pluricitado, es válido realizarle un juicio de reproche, teniendo 
en cuenta que, al momento de la conducta, tenía la capacidad para comprender la ilicitud de la misma 
y podría determinarse de acuerdo con esa comprensión, tenía conciencia que maltratar a su 
excompañera permanente era una conducta prohibida, por lo que le era exigible comportarse 
conforme a derecho. 
 
LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN ACUSA al señor DAIRO MARTÍNEZ PRADA como 
AUTOR, en MODALIDAD DOLOSA de la comisión del Punible de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
AGRAVADA, ARTS 29  Y 229 INCISOS 1 Y 2, PARÁGRAFO 1, LITERALES A Y D DEL CÓDIGO 
PENAL.  
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ART. 29.- AUTORES. Es autor quien realice la conducta punible por sí mismo o utilizando a otro 
como instrumento. 
 
“ARTICULO 229. VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. Modificado. Ley 882 de 2004, art. 1 Modificado. Ley 1142 de 
2007, art. 22. Modificado. Ley 1850 de 2017, art. 3º. Modificado. Ley 1959 de 2019, art. 1 “El que maltrate física 
o psicológicamente a cualquier miembro de su núcleo familiar incurrirá, siempre que la conducta no constituya 
delito sancionado con pena mayor, en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años. 
 
La pena se aumentará de la mitad a las tres cuartas partes cuando la conducta recaiga sobre un menor, 

adolescente, una mujer, una persona mayor de sesenta (60) años, o que se encuentre en situación de 

discapacidad o disminución física, sensorial y psicológica o quien se encuentre en estado de indefensión o en 
cualquier condición de inferioridad. 
 
PARÁGRAFO 1o. A la misma pena quedará sometido quien sin ser parte del núcleo familiar realice las 
conductas descritas en el tipo penal previsto en este artículo contra. 
 
a) Los cónyuges o compañeros permanentes, aunque se hubieren separado o divorciado. 
 
d) Las personas con las que se sostienen o hayan sostenido relaciones extramatrimoniales de carácter 
permanente que se caractericen por una clara e inequívoca vocación de estabilidad. 

 
LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN LE DA LA POSIBILIDAD AL INVESTIGADO DE 
ALLANARSE A LOS CARGOS: Finalmente, de conformidad con el numeral 3 del Código de 
Procedimiento Penal, adicionado por la Ley 1826 de 2017, Artículo 15, se le da a conocer en este 
Escrito de Acusación al señor DAIRO MARTÍNEZ PRADA que tiene la posibilidad de Allanarse a los 
cargos aquí endilgados por la Fiscalía General de la Nación, en cuyo caso, la Ley autoriza obtener  
el BENEFICIO de rebaja de la pena de hasta la mitad de la sanción penal, conforme lo autoriza 
el Artículo 539 del Código de Procedimiento Penal, adicionado por la Ley 1826 de 2017, Artículo 16; 
además se le informa que de allanarse a los cargos tendrán las siguientes CONSECUENCIAS: 
Necesariamente se producirá una sentencia condenatoria en su contra, no podrá controvertir las 
pruebas que presente el Ente Acusador en su contra en un Juicio Oral y Público, de manera 
concentrada.  
 

 
4.  * Datos de la víctima:  
 

VICTIMA No. 1 

Tipo de documento: 
C.C
. 

XX 
Pas
. 

 
C.E
. 

 Otro  No. 30292346 

Expedido 
en 

Departamento: CALDAS Municipio: MANIZALES  

Nombres: SONIA  Apellidos: RAMOS SÁNCHEZ  

Lugar de residencia 

Dirección: CARRERA 7 No. 10-04 Barrio: CHIPRE 

Departamento: CALDAS Municipio: MANIZALES  

Teléfono: 
3127152528311
3558408 

Correo 
electrónico: 

***** 

DATOS APODERADOS DE LA VICTIMA 

Nombres: ****** Apellidos: ****** 

C.C.  N/A T.P.  Dirección N/A 

 
5.  Bienes Vinculados   SI______ NO________ 
 

Descripción y situación jurídica (Clase de bien, autoridad que incauto, fines de la 
incautación, fecha y juez ante quien se legalizó la incautación). 

 



 

PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN 
Código: FGN-MP02-F-03 
 
Versión: 02 
 
Página: 4 de 5 

FORMATO ESCRITO DE ACUSACIÓN 

 

Este documento es copia del original que reposa en la Intranet. Su impresión o descarga se considera una Copia No Controlada.  

6.  EMP/EF/ILO (relacionar datos personales, lugares de ubicación números telefónicos de 
contacto) y otros documentos (Indicar entrevistas, informes de policía judicial, interrogatorio, 
actas, etc.): 
 

 

1. El Formato único de noticia criminal, con fecha de 16 de febrero de 2023, suscrito 

por parte de la funcionaria adscrita a la sala de denuncias de la Fiscalía General de la 

Nación, Gloria Leticia Quintero González (Testigo de acreditación).  

 

2. El informe de investigador de campo fpj11, con fecha de 9 de marzo de 2023, 

suscrito por el investigador, Elkin Hernando Barragán González y sus anexos, los  

cuales corresponden a: 

 

3. El informe sobre consulta web de la Registraduria Nacional del Estado Civil del 

señor Dairo Martínez Prada. 

 
4. El arraigo, con fecha de 7 de marzo de 2023, efectuado al señor Dairo Martínez 

Prada, por parte del investigador Elkin Hernando Barragán González. 

 

5. La consulta del SPOA del señor Dairo Martínez Prada. 

 

6. La fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora  Sonia Ramos Sánchez. 

 
7. Un (01) video aportado por la victima de las agresiones verbales y psicológicas 

efectuadas a la misma. 

 
8. Cuatro (04) fotografías del lugar en el que ocurrieron los hechos.  

 
9. Una (01) fotografía del daño ocasionado a la residencia de la víctima. 

 

10. La medida de protección 2023-2252,  con fecha de 15 de febrero de 2023, suscrita 

por la comisaria segunda de familia, Liliana Patricia Cuellos Érazo. 

 

PERITAJES: 

 
 

1. El informe pericial de clínica forense, con fecha de 9 de marzo de 2023, suscrito 

por la profesional universitaria forense del Instituto Nacional de Medicina legal y 

Ciencias forenses,  Beatriz Elena Díaz Gutiérrez.  

 

RELACIÓN TESTIGOS – INVESTIGADORES – PERITOS Y DEMÁS PERSONAS 
CUYAS DEPONENCIAS SE PRETENDERAN HACER VALER EN JUICIO.  
 

         NOMBRE  NRO.  C.C.  
 LUGAR 
UBICACIÓN   TELEFONO  

CALIDAD EN  
QUE ES CITADO 

 

2. SONIA RAMOS SÁNCHEZ. C.C: 30292346. Carrera 7 No 10-04, barrio Chipre. Cel: 

3127152528, 3113558408. Victima Denunciante. 

 

La entrevista, con fecha de 7 de marzo de 2023, recepcionada a la señora Sonia Ramos Sánchez 

por parte del investigador, Elkin Hernando Barragán González.  
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3. GLORIA LETICIA QUINTERO GONZÁLEZ. Sala de denuncias de la Fiscalía. Calle 

53 No 25 A 35. Policía judicial.  

 

4. ELKIN BARRAGÁN GONZÁLEZ. C.C: 14323653. Calle 53 No 25 A 35. Policía 

judicial.  

 

5. LILIANA PATRICIA CUELLOS ÉRAZO. Comisaría Segunda de Familia de 

Manizales. Calle 19 No 21-44. Tel: 8879700. Testigo. 

 

PERITOS: 

 

6. DRA. BEATRIZ ELENA DÍAZ GUTIÉRREZ. Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses. Carrera 27 No. 48-85. Tel: 8860006.  

 

 
Datos del Fiscal:  

Nombres y apellidos  STHEFANÍA TORO RENDÓN  

Dirección: CALLE 53 NO. 25 A – 35 Oficina: 201 

Departamento: CALDAS Municipio: MANIZALES 

Teléfono: 
8982332 
EXT. 60267 

Correo electrónico: estefania.toro@fiscalia.gov.co 

Unidad LOCAL No. de Fiscalía 19 

 
 
Firma; 
 
 

 

STHEFANÍA TORO RENDÓN  
FISCAL DIECINUEVE DELEGADA ANTE LOS JUECES PENALES MUNICIPALES 

 
* En el evento de presentarse más acusados, victimas y defensores proceda a copiar el cuadro completo a 
continuación del que contiene el formato original, sin alterar su contenido. 

 

mailto:estefania.toro@fiscalia.gov.co





